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2020-00304 Pertenencia  Mauro Alonso Osorio Arbeláez 

 
María del Carmen Arbeláez 

Arcila y otras 
07 de diciembre de 

2020 

 

Inadmite demanda 

2020-00308 Ejecutivo singular Banco Agrario de Colombia 

S.A.  
Efraín Escobar Ocampo 07 de diciembre de 

2020 

 

Inadmite demanda 

2020-00310 Rendición provocada 
de cuentas 

Nora Esperanza Vásquez 
Abril y otro 

 

SERVICIOS 
INMOBILIARIOS 

SERVIRAÍCES S.A.S.   

07 de diciembre de 
2020 

 

Inadmite demanda 

2020-00313 Ejecutivo singular Bancolombia Hernán Darío Salazar Toro 07 de diciembre de 
2020 

 

Libra mandamiento de 

pago y decreta medida 

cautelar  

2019-00049 Restitución de 

inmueble arrendado 

rural destinado a 

producción agrícola  

 

Javier Alzate Gallo Jorge Darío Idárraga 
Valencia 

07 de diciembre de 
2020 

 

Fija fecha de audiencia, 
Decreta pruebas y 

prorroga competencia 

(C1) 

 
 

Incorpora memorial Y 

entiende desistida la 
posición del secuestro 

(C2) 
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Luisa Fernanda
Máquina de escribir
CLIC AQUÍ PARA VER LAS PROVIDENCIAS
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En la fecha, 09 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha, al terminar la jornada laboral del despacho.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria  

 

 

2019-00294 Entrega de la cosa del 

tradente al adquirente 

Nidia Hercilia Agudelo Bedoya Luis Emilio Martínez Ruíz 07 de diciembre de 

2020 

 

Improcedencia recursos 

contra auto 

2018-00537 Extinción de 

servidumbre 

Gustavo Arbeláez Hincapié Libardo Alzate Zuluaga  - Acepta 

desistimiento de 
las pretensiones 

- Termina proceso 

- Levanta medidas 
cautelares 

- Condena en 

costas 
- Prorroga 

competencia 
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